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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe que se recibió 

comunicación por parte de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

BUCARAMANGA, en respuesta a las medidas cautelares decretadas mediante auto de fecha 26 

de octubre de 2020. Para proveer, Bucaramanga, 12 de enero de 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bucaramanga, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

 

 

 

 

Atendiendo al informe secretarial, y examinada la comunicación allegada por la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, 

agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada su 

contenido, en donde consta en debida forma, el registro de la medida cautelar 

decretada dentro del presente proceso, sobre el bien inmueble identificado con Folio 

de Matricula Inmobiliaria N° 300-272318 de propiedad de la demandada 

ELIZABETH MEDINA GÓMEZ, quien se identifica con C.C. 28.336.860. 

Respecto al recibo de pago, se tendrá en cuenta en el momento de liquidar las 

costas procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MRS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: VÍCTOR HUGO BALAGUERA REYES 

DEMANDADOS: ELIZABETH MEDINA GÓMEZ 
DANIEL ANDRÉS MÉNDEZ MEDINA 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN Nº 25 

RADICADO: 680014189001-2020-00100-00 

DECISIÓN: AGREGA AL EXPEDIENTE 
PONE EN CONOCIMIENTO  

TRAMITE POSTERIOR 

NOTIFICACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO: El auto anterior se 

notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 01 que 

se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 13 

DE ENERO DE 2021. 

 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 



 
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BUCARAMANGA 

 
 

 


